
Emano pico. cuando no hay pudor

M E X IC O MAÍITE8 30 DE MAYO DE 1843

IN T E R IO R la do formar con otro* pueblos un 
cuerpo político, que fuá la que entón 
cea puso en práctica la provincia por 
medio de sus autoridades constituidas, 
únicas que representaban los u<tere 
se» comunes, y fas encargadas du pío 
veer á su conservación; de mnn« ra, 
que no hiy que buscar en-ley nlguna 
expresa esta facultad que el derecho 
de gentes acuerda á todos los pueblas, 
que tas autoridades ejercían en fuer- 
xa de los acontecimientos y de lascir 
cunstancias, y que después obtuvie
ron la ral floacion de toda la provin
cia de un modo público y notorio.

Estos conceptos, lejos de ser extra

pueblo y son toda la ciudad y cubeta
ilm pIIíi
• • • • • • • • • » . . . . . . . . , •  . •• • •••que
en ellos reside la mayoría y tuperio- 
dad, los cuales pueden todo lo que el 
pueblo junto ( l ) ; t# Esta doctrina tan ^ * 
«Jara y explícita de un autor que ha* 
bia hecho un estudio profundo dé 
nuestra legislación, no necesita co
mentario», y aun es mas decisiva en 
otra parte, donde asienta no ser nece-
f > • 1 f  i  • . • • * a a | » • iv * . *■ _ • a

Noticia histórica de Soconusco y su 
incorporación ú la república mexi 
cana, escrita por él Lie. D, Manuel 
Larrainzar.
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( Continúa el capítulo V IL )
■

El círculo de poler de Ins Diputa
ciones provinciales era aun mas am
plio, bajo el régimen existente entón- 
qes, y aunque eo suh fucn!ta'ies lega 
les no habiu una que in terminis las mi 
tnrixase para hacer lo que hizo la de 
Obispas, procurando la incorporación 
ríe la provincia, nadie pu^de dudar 
que ya por los objeto* de su inspec ■ 
cion, como por el njodo con que eran 
nombrados sus miembros, podían re
putarse como loa representantes de la 
provincia en todos los asuntos que á 
ella mi«ma interesaban. ' Este asunto 
no debía tampoco merlirse por las re 
glas comunes; ha facultades que para 
cáüos ordinarios les estaban conferí- 
da», no podían servirles para circuns 
Uncías extraordinarias, ni la misión li*< 
initada que ejercían bajo el Gobierno 
español, podría sor la fegla extricta á 
que precisamente sujetasen su con
ducta en aquel tiempo en que sé ha 
b»au roto los vínculos cob la Pe
nínsula, en que cada provincia había 
entrado en un nuevo ser que antes le 
era desconocido, y en que ensanchan* 
do el circulo do tus necesidades, era 
precito que se ampliase también fft 
posibilidad para proveer á ellas, y no 
descuidar ninguno de los intereses de 

' iu Dda social: el mayor que podía pre

sarlo el participio del mismo pueblo» 
pue# repite: * ,,Que los regidores re- 
prestntan el pueblo y todos los Esta
doi de la república, y tienen el poder 
de ella para todos los casos que le to* 
can y Convienen, sin que sea, necesa
rio consejo abierto para ello, esto *#» 
añade, en las ciudades y lugares po~

viador, encuentran sobrado apoyo en 
nuestra legislación antigua, y en doc 
trinas de autores respetables. 
j| Desde el tiempo de D. Alonso el 
8ábio, y' aun antes, ya los Ayunta
mientos ó consejos de alguna ciudad 
ó villa se coq»ideraban establecido» 
para ver ó recabdar el procomunal 
de aquel lugar. Era grande su auto
ridad, respetables sus resolucione», y 
ncaHfdns las peticiones que fiaéhd en 
solicitud de lo que era de interés co
mún: ti esto sucedía en aquel tiempo,
baio aquella forma de Gobierno, y  ̂ " | |

pulosos, porque en las pequeñas villas 
costumbre hay de juntarse el pueblo 
para algunas cosas señaladas (2).”  
No sé como en vista de lo expuesto 
podrá todavía ponerse eo dude, como 
lo hicieron D. José del Valle y D. 
Juan de Dtoa Mayorga el año de 1823 
eri varios escrito* suyo», que correa 
impresos, la parte legítima que toma* 
ron los Ayuntamientos y la Dipota*
cion Provincial en el acto dC incor
poración; ya te ve, da alguna manera 
te había de atacar el derecho que be* 
bia adquirido México; derecho que 
procuró ponerte en duda para poder 
fundar, ó por lo menos, inclinar la 
opmion para que las provincias de 
Guatemala (sin incluir le de Chiapce 
respecto de le cutí obraban otras con
sideraciones) pudieran Constituirse sin 
estorbo ni embaraxp alguno en nación 
separada, libre é independiente.

Se notaba también éa esto tina

tos recibían 011 misión directamente 
del pueblo? Si eotóncea se les deba 
intervención en lo que; tocaba el pro 
comunal, /cuánto mas en nuestros 
tiempos y con instituciones liberales?

Bubadilla, hablando de los Ayunta
mientos dice* %%Es tanta la calidad 
de los regidores, que representan al

( ! )  BdbadUla, PotUica, tomo 3» 
hb. 3, cap• 8, aún». 18#
* (2) BdbadUla, Política, tomo 

¡ib. 3» cap. 8» núm. 99. í

sentarse era el de constituirse en la 
forma do Gobierno que fuera mas 
ejiálog* á las circunstancias; coi) esta 
facultad estaba Intimamente conexa



I I

MEX1
h&Zr * 4: ¡£
'  ' 'i\ .J. W _  „  >>■ 1
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liaba dividido en opiniones 
modo de constituirse, y convendría 
erigirse eti cuerpo de nación sin de
pender de otra alguna ó unirse al im 
perio^ mexicano; supuestos los gran
des elementos que tenia este paire 

y  conservar la iwlepesrfeiiciv» y heder- 
" te respetar en ©aso de una agreeion 

extranjera; atendiendo á la. situación 
en que entónese se hallaba, D Gubi 
no Gsinsa, que fungia de capitán ge- 

ral de) reino, Consultó á la Juntr 
isional con motivo de un oficio

¿t
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;íi
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es que e» actos

sentó en
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to, manifestó

ventajas de la unión; la Junta, des 
pues de un maduro exámen, resolvió: 
VQue tos Ayuntamientos elegidos por 
loe pueblos podían en consejo ahierU) 
expresar la opinión de estos sobre la 
unión al imperio mexicano ó su indfíti 
pendencia (1)." Usaron en efecto <$íj 
esta facultad, expresando tus votos 
por la unión á México: la Junta pro
visión al los respetó, y consideró legi
tima la expresión de la voluntad del 
reino de Guatemala hecha de esta 
manare: examinadas las actas de los 
Ayuntamientos encontró que una gran 
mayoría estaba decidida, y asi lo ex
presé en su acia de 0 de Enero de 
1822, manifestando que la voluntad

$ieac una decisión ó declaración pron 
ta; en un país extenso en donde los 
habitantes se hallan diseminado* en 
una área inmensa, y cuando (n pobla
ción ya ha crecido considerablemen
te. En la dirección de los negocios 
públicos hace tiempo que se siguen 
otras reglas.dictadas por la razón, por 
!a conveniencia y por lu necesidad;
i» j  ; • - i ______.t • _____

Jtí-

” ..7*

Enera! da aquel reino por la unión á 
éxico. subía á tina turna casi total. 

Esta acta lo firmó D. José de) Valla, 
y an virtud de ella vino Ufe diputado 
a) Congreso de México, lo mismo que 

Juan de Dios Mayorga: ¿cómo es 
pie ambos después en tas escritos y 
m el mismo Congreso mostraron op»* 

>• y . principios, diametrulmente 
niesios? Variaron con las circuns-, 

tandas come si la verda<.} la razón 
fuesen siompre las mismas, y co

to «i el derecho público en sus bases 
fundamentales pudiera ponerse en du-1 

el Gobierno de Guatemala no po* 
reprobar en o treta mismo que él 

oonfirmado y adoptado por re
de conducta (a); y  ya por esta cfc 

xon, como por lo demás que se ha ex
halo podía increparse 4 la pro

na de Chispas el modo con que

un entusiasmo jamás
la provincia cuán acordé era su vo 

l so 
* # .

hecho? ¿No bastaba la ^ H P P H  
por sí sola pera sellar los lábios de los 
que han osado disputarle el derecho 
de mej >rar su condición social, y ase
gurar el bienestar de so* propios bi 
jos, buscando protección cuando pOs
lia hacerlo y en donde m^jor podiu Iguala y tratado» de CórdoVa por lo 

a* mék* * v & . á . I  re«p«r.tivü á la forma de Gobierno qa,
establecían y llamamienlo á la core.

_ _ _ _ _  __ _ .jUSSSm Sm B S W B S W S B .......  . -ha (5), bajo los cuales seljialiiii heelfK
d¿i Sr. íturbi.io en que inculcaba la» Rn tndo ésso én urgí-nch e*i la ' incorporación, y esto rtrá lugsr A

enContraríaA-'VjLa voluntad <le un puo 
íilo' no siempre te munifiesta do un 
modo expreso; ni seria eitri asequible

la doctrina d ;l consentimiento pre quiera que fuesen los cámbioi y vici

qo« con

miento de «us habitantes; 
nifiesta la decisión de todas

preciso trasto 
t subvertir completaim. 

tWo común para hacer dudosa „ 
do lo era, y sacar conseCuencii. » 
sentido inverso de lo qua periusdiil» 
evidencia de los hechos, r.T j| * 
L., Está claro pues, que lo expuesto era 
por si solo bastante para fundar el ¿s. 
recho de la provincia á ser comida, 
rada y respetada como parte integren- 
te de la república mexicana; peto es- 
vó el imperio, se anularon el plan ds

“I

*■31

que te suscitase la duda de si oslaba 
ó no roto el páclo de unión á Méxi- 
co: existí un razones muy poderosa* 
para creérlo subsistente, aun nten- 
diendo á ios términos mismos de la 
unión; pues a) solicitarse la incorpo
ración, lejos de ponerte condición al
guna, mas bien se manifesté el de$eo 
de permanecer siempre unida, cual-

v/ t»

ninfo ha sido admitida no solo en 'el 
orden civil, tino también en el orden 
político; considerándolo eo muchas 
cosas graves y difíciles coqno la únicá 
regla é que puede atenderse, “qui tn 
cet consentiré videtur {3):” es»a re
gla, cuya aplicación se halla determi
nada, se ha hecho extensiva á otros 
muchos" casos, en quo se presumo la 
misma razón y circunstancias. ,
V El consentimiento pueda manifes
tarse de diversas maneras, no solo les 
palabras lo dan á conocer; á veces se 
presentan hechos mucho mas sigoifi- 

t/ongreso mostraron Opi- cativos é indudables que las palabras
mismas; en «ato se apoyaba la ley ro 
mana > para declarar que la voluntad 
se manifettaba por hechos no mé- 
nos que por palabrar. “ Voluntas non 
minas fuclis, quam verbis declara- 
iur (á ).V  Ley que ha pasado á ser 
un axioma adoptado en la legislación 
de todos los países, y que ha servido 
de base para cnlificnr las nccioursiiu paña, 
manas, Si tien# pues, este sello de 
respetabilidad, ti es un principio de 
legislación.universal y de una eviden
cia matemática, ¿por qué no ha de 

v j wrvhr entra nosotros para aplicarla á
■ tal ‘ «‘“ f  "« otra roa-

¡Sera calif icar8e^^|drá  ponerse evi 
duda lo que se apoya en datos que
no pueden dar otro resultado que fa 
fardad?v Un hecho tolo no se ore-

situdes que se padeciesen; siendo de 
notar gue cuando se acordó el nom
bramiento de un comisionado tyie vi- 
niese fi México á promover este ne- 
gociado por todos ¿os medios posibleŝ  
expresamente se manifestót coma te 
ha advertido, que se quería la absolu
ta separación de Guatehnla, aun en 
<1 caso ele que se sometiese al impe
rio mexicana; concepto quo excluís 
toda duda, que quitaba todo deroclv», 
y qUe indicaba una decisión nbsolut.», 
una resolución tomada por todo even
to: el comisionado, conformándose á 
sus instrucciones, solicitó la perpetua 
separación de la provincia, y ¡ j° 
decretó la regencia, en )& que residía 
en aquel tiempo el Gobierno, incor
porándola para siempre en el impe* 
rio; frase tan expresiva,que ,JÍ coloca
ba desde entonces hn el Estado en 
que s© hallaban Us demás que habían 
compuesto el vireinato de Nuevn-bi*

-V—
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Vi - Senoi^s editores del Mosquito 
,Én lis preguntas que JJ% escolapio 

hace al Zurriago en el Estandarte asi 
dia 24 del presenteuies,«e^ot® *.&&'■] 

pre? mere vista una crasísima equ|̂ oc r . 
----  c Q̂O en y 10 >̂a tneurrido él artioul»

(5) ¡D w e to iié  Sde A tr il de m .
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Zurriago no ve w n  muuigenciu «1 os, t emplazarse ios pronomüres con 10a or-1 escolapio, se
coto/Ño, le ta á dejar patitieso de tm tlcnlos. guaidando el d
zurr lagazo. Vénmos-por qué. Sinembnrgo, el escolapio ha confun- ría tan » i t f e r * Í _ _ _

Dio# el escolapio, encarándole al dtdo unos pronombres jssrseiui/ss con ser tratada por el ilustra 
jh\ látigo: „Otra pregunta y concluí, loa artículos, y para no tolter á tquh para que este no se *
réuios: 
r¿‘.-r

'v JKM

ue el dicho Zar-1 tocarse, pregunte en qué casos debe meta mi bes en la 
s son los casos rá usar de le, y en cuáles de Ip; por le pertenece, pues

1̂  |  asarte DCr*el artículo que él cree con Salvé „que en este da la consulta del escehpio, y y a ble
LE y cuáles aquellos en que deba ha. no h&n seguido regla fija los clásicos |sé „que donde no te llaman iquó 
cerse uso del h jr j ís  porque noso4eJpañoles.M querráníM Mi ánimo es solamente
tros con Sabrá creemos que en estol Esta es otra equitocacion de Saltá prevenir al escolapio, que se ya A mi* 
no han seguido regla fija los clásicosjy del escolapio, pues bien fijas, claras mar un zurriagazo inevitable

les.
por su

■ ■  y concisas son las reglas que rigen en descuido. Secreto pues, y eonformi-
Permita me el señor escolapio decir, todar los partes de la Gramática Cas I dad en los lutigaaos, porque si alguwfr 

le que la ha errado medio a medio, y tellano, excepto la Prosódia, porque descubriese este articulo, será prime- 
que ya parece que veo levantarse el {entiendo que aun no ha fijado la Acá. ro mártir, que con(esor*—0¿ro asco-  
litigo para zurrarle por su descuido sit. I démie t̂an r̂egUs de la verdadera pro- tapio. 
que pueda valerle Sulvá, n¡ el santo neneiacion de las vocea castellanas, lo I . - —— ■ ■
de su nombre, por hsber d .eho coram que seguramente no es muy fácil, qni Señores editores del Mosquito, 
mundo, que le es artículo, cu lo cual /.á porque la lengua castellana consto! Quisiéramos saber qué hueso se 
ha filiado á una verdad muy ostensr de palabras fenicias, griegas, góticos, habrá atorado á D, J. A. Ondiz, pi 
ble, de eterna duración en su esencia I árabes y  de oirás lenguas; pero prin no haber publicado el desenlace ó 4 
y acatada de todo elque habla sardio cipalmente abunda de palabras latí mino que haya tenido la famosa cau
ro 1 por principios y con conocimien-l ñas enteras, ó alteradas, y boy lamen- sa, ó pastel, que por injurias siguió
fo fefi manido s if m ^ a  ni sin -------] -1^-—  ̂ n ------- ------------------- -------
que el escolapio llama artículo,
sino et pronombre él mondo y birondoj »e ocupa de deturpar nuestro precio inoi;, pues es muy extraño que 
de tercera persona masculina, usado Uo idioma con gal i ciamos cjue lo van I actor ha sido favorable el finiquito 
en dativo ó acusativo, en cuyos únicos haciendo ridículo, confuso y fastidio-1 le las injurias, no solo no se be indi* 
casos admite esa tormin icion, puos en I so, sin arbitrio de contener esa plaga I cado el triunfo coo repique do eain* 
todos los demás es invariable diche desoladoi a de podántes que se tienen panos; pero ni aun por medio de un 
pronombre en el singular, como lo et I por ilustrados, te envanecen coa el I suplementiUo, impreso con letras de 
también en tu plural ellos, cuy? núme I nombre de elegantes (figurones) y lo loro. Sobre el asuntilio de loa60 pe
ro adróite les en su caso dativo sola- que es peor, se creen con derecho y sos malditos, que Derteano demandó 
mente; porque en acusativo no admite magisterio para que todo el mundo I al mismo Sr. Oadis, he sabido por 
les, sino los. El mismo le se halla en adopte esos disparates: bien es qqe I una vía reservada que ya salieron en 
et dativo singular del mismo pronom no, dej»n de tener rnzon para tautojsu mayor parte de una pobre cautiva 
bre, usado en tereera persona femc-.J atrevimiento, atendidos nuestro tumoj que por fio ha recobrado su libertad 
nina; y les én su.dtiiivo plural; perol y general descuido en el conocimien ] pora transformarse en pantalones, pal• 
en el acusativo del primer número, so to de nuestro idioma, la falta de na los, ó talegones de guardar ropa tu
fo admite la, y las en acusativo de I cionalidnd y la perniciosa propensión cía, mientras Derteano canta á su dL 
plural. I cop que abrazamos todo lo Extraño, nerillo: gori gori gori, hasta que cayó

pronombre neutro es ello y lo, conviniéndonos en monos del extran este probe. /Y la causa del redactor
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que solo se declinan en singular por 
los mismos casos que los anteriores, 
menos el vocativo de que carece eo* 
mo que es de tercera persona, y no 
admiten le cti su dativo y acusativo.

lies artículos son el9 la, lo para los 
trergéneros y se declinan en arabos 
números les dos primeros sin variar 
su terminación respectiva de aingular 
<> plural. Lo, solo es declinable en sMtl 
guiar y su terminación no admite alte 
raeioa. Sentados estos principios, es 
ciar* qne 1o* pronombres él y ella, 
ello y lo no son los ni líenlos el, la, lo; 
*mo cotas realmente distintas en todos 
los idjómas. „ Pronombre et el que se’ 
pone en lugar dul nombre para evitar 
•ti ̂ epet^cion.,,' v̂ jí artículo es „el que 
ue junta solo a) nombre sustantivo, ó á 
otra parte que haga veces de nombre, 
para señalar y determinar ta persone, 
cosa, ótecion de que se habla” ÍjuC- 

? go son absolutamente diversos uno# 
de otros, y pot ratón de oficio 00 pue

gero, que biso se divierte con los me- de este peiiódico, qué estado guarda? 
xicanos y se aprovecha á nuestra eos I ¿Le ahorcarán secundum legem, ó I# 
ta, mientras nos movilizamos,confesio destierran, ó queda de prisionero de 
namos, asilamos ¿fc., y cuando ele- Ondtx per ssecula sxculoroml

Dispensen vdes. señores editorea, á 
sus muy adictos.— Dos curiosos. :■

EL MOSQUITO.
t ' '.■..i»'-- ■1 .. * *■*' MBB1

MEXICO; MAYO 80 DB 1848.

gantemente nos embutimos eo un lau
dó, paltó, schacot, ó nos abrigamos 
con el chavrás. ¿Y dónde dejamos 
las bellas y elegantes frases de la ex 
quisita ilustración del dia* v. g. por 
resultado de. la no conciliación, On> 
diz ha confeccionado una pepitória. •
, , .  * Mi situación es rauv diversa de 
la en que me conociste &c, <fcc. Sun
«,on*d.rií« ^ l^ M iJ m r ü d o r » . l  0lDh¡mof na4t(ro arlicl]k> por

^ . pM ,^ ¿ S S í .  k ¡ T  P »r  del Diario del GobiernTel .i-  
mejorla at»u,voc“c'® " ^ e «Diente que do.  perece de lame im-

eapañóla dice del artículo y de « J u n c i a .  ; ..
propiedades y accidentes, y luego pe- „Por certa* de vario» DepeHaf —» 

«e al capitulo del pronombre. En él toe y aun oomunicaci<y|BS oficíale», M- 
verá felizmente teauclta la dude que I be el Supreaao Gobierno que loe re
propone al Zurriago «obre cuándo de- voltoeoa de cata capitel, difunden «a- 
be' uear de le f  «tiendo de lo que io- J pecie» eubvereirae por medio de « » 6-

llamado artíouloe. I* nimoe y cartee á *u* cofrade», que por
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rAjî tV 51 rví‘ ' ’Z' *

•*5 <é~»d. ■■ «kI*'****1 i
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(arbitrios que He 
alarmar al pueblo y comprome- 

JR iO ii prosélitos á que salteo á la 
•rana, es figurar pronuocfemiénto* on 
muchos puntos é favor de la^fíoína 
Federación:y del reinado de tos pa
triólas. Y  como no todos tienen el 

riterió necesario para descubrir tales 
mpercherlas, nos vemos precisados é 
manifestar él público que con excep
ción del movimiento que hnn hecho 
algunos indígenas en el Sur do esta 
capital, primero con pretesto de que 

*fce lea repartan las tierras de las ha 
alenda», y después invocando la tal 
Federación, lo dornas de la república 

¿ se halla con perfecta tranquilidad, por
que el celo de las'autoridades no per
mite que te altere la paz, v I* mqyo 

él" Ha de la nación y el Gobierno Suprt-

, 1 /

”S - ̂

aHüH * 1 ■ ‘ ' 3 ? é̂t. ’r" fi
ve la guerreé Tejas, y ahora en fin H 
quieren, sin advertir las contradiccio
nes en qqq incurren á la vista de t#

É r#  f f ,  Igque deda
sean es sostener su carácter de opo
sitores y zaherir y calumniar m\ fio . 
bienio provisional, aunque todo» los 
dias se descubran y manifiesten sus 
equívocos, falsedades y contradiccio- 
nes»

MCon notable presteza se acaba de 
publicar en uno de esos periódicos, 
tomada de otro de los E*Udos-Uni- 
dos, una capitulación que 6C dice tu
vo, lugar entre la sección que manda
ba el genera) Peña y las tropa# dist
ientes do Yucntán, sin poder ocultar

-s&i

v-V?

'r*r,:•

no oonsnie que «tendemos £ 
impertinencia*, nunca le falta 
femara aeguirJperaa; y como 
se empeña en no ver la* cosa, «o 
ve, aunque se ‘ ~

» ojo*, la ctffllBUBipifc sena «  
Htpoflveniente. Lo hemos dicho 
repetirémos. La inmensa mayoría 
la nación, por cuya voluntad «e 
creado el Gobierno provisional con 
las omnímodas facultades con que u 
bolla investirlo, le presta su confianza 
de que jamás abusará, y antes bien 
procurará como hasta aquí, llenar iui 
compromisos y sus deberes.*

IMPORTANTE. I  f % ;
En el camino para fjflalpam y entra

r-

tp^pegra sutisfucem^MfCfte les pausan 
las desgracias nacionales. La verdad [las haciendas de San Antonio y Smh 
ó falsedad, de tal documento, quédese Juan de Dios, hay una atarjéa, cuy ai 
en su tusar, porque el .Gobierno nada tapas están derrumbándose, y se hace

la sostienen y sabrán conservarla. Uabo basta hoy nficiaimente; y tolo i necesario mandarlas componer opor- 
Aun en los Departamentos fronterizos puede asegurar, porque esto es lo que tunamente pora evitar los accidentes
que han sido constantemente asolados I se le há comunicado, que el general consiguientes #1 mal estado en qut h
por los bárbaros, se han celebrado tra Peña se deadió á retroceder con su hallan, y que ya se hicieron sentir el 
tados de paz con algunas tribus guer I sección, cuando ya estaba próximo á laño pasado á loa transeúntes de & ca
reras, se ha consolidado la q*e ante I un triunfo glorioso. Pero aun en el I bailo y coche: es de esperarse que lu 
nórmente existia con otrae tribu*, > I caso do ser cierta la capitulación, I policía fije au atención en aquel puu. 
en expresión de uno de los comandan- ] ¿por qué esa ansia de imponer á la lio, y que sin demora haga que se re
tes generales, aquellos pueblos disfru n&cion de semejante desgracia? ¿Por medie el indicado nial 
tan He una pez octavian*. qué ese gozo, siempre que algún m all^ ll

0 **2
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<\ú

„Mas es preciso á loa enemigos de aflige á la pátriaf Si la'oposición i Varias persones nos han supliendo 
administración fingir lo que no axis- fuera imparcial, habría publicado tam-1 hagamos presente á la Prefectura y 

te, v echar mano de toda clase de fsl bien con la misma prontitud la déela-1 Exmo.*Ayuntamnuito, que las fu*ínt̂ s 
vedades para desprestigiarla, ya que | ración que ha dado un extrangero, de-1 públicas de la. Merced, plazuela d« 
no pueden conseguirlo por medios le- «ertor de lee tropas yucatecos, publi-1 Loreto, San Sebastian y alguna otra 
gales y razonables^, Ademas de tiles I cada en el Diario del 9 de1 corriente, 1 que no recordamos, estén sin gota de 
arteria*, nótase el afanoso empeño! en que se demuestra el modo inicuo]agua, por cuya fulla padece eí vecto- 
con que loa periódicos de esta capital I con que fué asesinado en Campeche J Juno lo que os consiguiente.
que son el órgano de los descontentos, el Lie. Valay, por expreso mandato — __
siguen la carga contra el poder supre- de los cabecillas de la revolución: ha- A U L T IM A  HORA.
mo, oponiéndose 6 todo lo que hace|bria publicado los asesinatos de aa-| Señores editores del MosqvHo
ó deja de hacer, tan aolo porque ven cerdotcá y de otros sugetos honra-i Casa de viles., Mayo ¿9 de 1843.—* 
on él un obstáculo para la consuma-1 dos que se h<»n ejecutado en Campe-] Muy señores míos y de mi aprecia* 
cion do sus inicuos planes. La acrir- che y en Méridu: esas proscripciones] Varios dueños de coches que se ¿

I

4. .

r ( | f “•v.wuw. vuiui «i ius a id
to que no se paran-en medios, ni omi-1 libertad, y dignas solamente de un [dqjt, 9̂ 1 miiHifTttl^r principal de| rstno 
ten tas mas groseras y calumniosas es* pueblo, en que impera la-Ciraní t y el] en su oficina, y aunque lo natural 

.̂iei; unas veces fingen un celo pa-lmas desordenado absolutismo. Con- (pío se hubiera puesto el remedí*» ^ 
>ttco por(el honn, nocional, «upo-j duela «emejanlo. observó /n cierta o«e par toe es que se ha agravwh 

mendo que los hombres eminentes pot época la admmirtraoion de D. Valen J por lo que no aeré extraño que en j»
*°* * ran .** •orv,,'K)t  ̂•* *e#.nU'n Go3Be»E«rias, y hubo mexicanos Ipióxima Pascua de Espiihu Santo, i«

aces de mirarlo con indiferencia degradadas que llamaran á esto el vea al Sr. D. Joaquín León como 
- menoscabarlo: otros abogan por triunfo-de la. libertad y d, los pnnci-1 otros años en la ciudad de Tlalpam. 

ladei|pfiblicas que el Gobter- píos, progreso de las luces dcc., y to: I contraviniendo escandalosamente f  
a pensado «tacar, y mas bien 1 davia hay por desgracia entre noto- reglamento y é cierta ordensneita qo# 
nido y sostiene con el esfuer- tros, hmnbres que abracen semejante de* cuando en cuando se suele h#cef

en r «* . r m? Z , T 'Y e,H1 f';teT -  *Puede » y valer aunque na ,e oherva. Y

•toro público que suponen destru- „l)emostra4a la ¡Menean y las mi- imprenta pora corregir las io.in.isds*
“ «'Patrióticas de koposición, no faltas, ruego á vdesv señores ed.t«re% 

•!«“ 1ue no no# comprometa-1 tensran ía bondad de dar un h>g»*?g

1'i*»** r *  r "*“u”  «moje lorjar pa-1 dejo expuesto, v .o iu. » 6----  n
o » « r i d!  E j N  ' í ,0|>''! 'r Gobiemo Supremo, te w  afectísimo y seguro servidor Q 
¡únan fcqoaaellml Nuestro, lectore. habrán visto, quelB. SS. M M .- r M

A. Novod, calle de la Estampa ie  San Miguel núm. 19.
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